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ANEXO VI

. ',;"';'.

De conformidad con ló- establecido ~n el artículó 4.° de la Orden de
28 de diciembre de 19'84 (<<Boletín Oficial detEstado» de 16 de enero
de 1985) y en el Real Decreto 678/1988, de 1 de julio (.Boletín Oficial
del Estado)) del 5), modificado por el Real Decreto 1292/1991, de 2 de
agosto (~(Boletín Oficial del Estado» del 10),

Este Rectorado ha resuelto conVOl.'3.r a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos. se regirán .por lo
dispuesto e:n la Ley 11/1983, de 25 de agosto «((Boletín OfiCIal del
Estado» de I de septiembre); Real Decreto 1888/1984,. de 26 de
septiembre ({~oletin Oficiai del Estadc>~ de 26 de octubre); Real.~~t.~

1427/1986, de b de junio (.Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio);
Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletín Oficial del Estado» de 16
de enero de 1985), y, en-lo no previsto, por la legislación general vigente
de funcionarios-civiles detEstado.

Segunda~-Las Comisiones nombradas para juzgar los ~oncurso_s
están clasificadas. a efectos económicos, en la categoría pnmera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio. .
- Tercera.-La tramitación del concurso para proveer las CItadas plazas

será independiente para cada _una de ellas. .
Cuarta.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los

siguientes requisitos:

al Serespañol." _ .
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumphdo los

. sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipl!n~rio. ~el

servlcio- de la Administración -del -Estado, o de la AdmlnlstraclOn
Autónoma, Institucional· e Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incompati·
ble- con. el ejercicio. de las. (l,Incioncs correspondientes a Profesor de
Universidad.

Quinta-Deberán reunir, además.; las condiciones académicasespecí
ficas que a continuación se señalan:

al' Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad, estar
.en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en
el.aníeulo 4.·, apanado 1., letra c),del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre.' .

b) Para concursar a las piazas de Profesor titul~r de Univers~dad,
estar' en posesión del título de Doctor y cumphr las· condiCiones
señaladas en el artículo 37, apanado 4, de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto.' >

c) Para concursar a las plazas de Cate,drático de Escuela Univer~ita
ria, estar en posesiónedel título de Doctor.

d} . Para concursar a las plazas de' Profesor titular· de .Escuela
Universitaria, ·estar en pose!iión del título de Licenciado, Arquitecto o
Ingeniero. . .

Sexta.-Quienes deseen' tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnífico de la
U.niversidad de, Salamanca, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en eJ plazo ~e
veinte' días hábiles, a partir de' la. publicación de esta convoc,,:tona,
mediante instancia.- según modelo anexo' 11, debidamente cumphmen.
tada (modelo publicado en el. «Boletín Oficial del Estado» número 58,
de 9 de mano de 1987, Resolución de 26 dc febrero de 1987, de la
Universidad de Salamanca), junto con los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso. De acuerdo con el
artículo 5.1 del Real Decreto 1427/1986, la concurrencia. de dichos
requisitos deberá estar referida siempre a una fecha antenor a la de
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el co~curso.

los aspirantes deberán justificar halier abonado en la Sec~lón de
Gestión Económica de la Universidad de Salamanca la cantidad de
1.s00 pesetas en. concepto de derechos (400 pesetas por formac!?" de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). la SecclOn de
Gestión Económica expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares se unirá a la solicitud. Cuando el ~go de los derechos se
efectúe por giro postal o.telegráfico, éste será dingido a la citada Sc:cción,
haciendo constar en el taloncino destinado a dicho Organismo los datos
siguientes; Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Séptima.-Finalilado el plazo de presentación, de solicitudes, ~l
Rector de la Universidad de Salamanca, por cualqUIera de los procedi
mientos .establecidos en la Ley de Procedimiento Admini~t,rativo,
remitirá· a todos los aspirantes relación completa de· adml1ldos y
excluidos,. con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los int.eresados
,podrán presentar redamación 'ante el Rector en el plazo de qUlDce días
hábiles'a'contar desde el siguiente al de la notificaCión de la relación de
admitido·s y excluidos. . . , .

Octava.-EI Presidente de la Comisión. dentro del plazo hablhtado
reglamentariamente para la constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince dias naturales respecto a Ja fecha del acto para el que se le cita,
con~ocando a:

. a} Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos ,Jos aspirantes admitidos a participar en el concurso.para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Novena.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación senalada en los artículos 9
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio, en su caso, según se trate de
concurso o concurso de méritos.

RESOLUCION de Jo de agosto de 1992. de /a Universidad
de Salamanca, por la Que se convocan·a concurso plazas de
Profesores titulares de Unive:sidad,' Catedráticos de ~scu~/a
Universitaria y Profesores tltu/ares de Escuela Unn'erslla
ria.

20558.,

Acuerdo de la ,Junta de Gobierno ele la Universidad de Cádiz de fecha
27 de junio. de 1989 por el que se aprueba la propuesta sobre valoración
de prestación de servicios de funcionarios de·Administración y Servicios

de empleo interino en convocatorias de oposiciones .

La puesta en marcha deun~ Administn1ción~UniversitaJia, ~~rivada
no sólo de la autonomía confenda por nUestra vigente Consutuc!ony de
la Ley de Reforma Universitaria. sino también de transferencIa de la
Universidad de Cádiz como servicio a la Comunidad Autónoma
Andaluza, así como de las normas jurídicas innovadoras que en esta
materia introdujo la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio, ha supuesto un proceso de acomodaciones,'y,adaptaClones no
exento de compleji~d y a veces de tensiones.

Todo ello debido' a que en esta nueva· adrilinis~ración han de_
combinarse dos exigencias:

;oe una pane. el interés de: la· Universidad de. no· prescindir a: priori
de la experiencia adquiri4a por el ~nal, que lransi~o~amente, y por
motivos de ,urgente necesIda. ha vemdo·presta.-ndo servICIOS en.ella y, de
otra, el imperativo constitucional. plasq1ado en los artículos 23 y.103,
de igualdad, mérito y ·capacidad en el. ~cceso a· 11' (unción .. pública.

La armonización de. estas exigencias es: lo q~e ~ so~eie a'considera~ 
ción en el·acuerdo que -se propone a fa Junta de Gobierno.

De esta forma, utilizándose la, experienci;! en otras Administraciones
Públicas, y. las recientes sentencias del,Tribl1l1a1' C9nstiW~0na1 y
Supr~mo, se permite ~frecef u~ .. a~tematiya ~ y objetiva ..a· la .
estabilidad de los funclonanos Intennos.; SIn ICSlonaT las .lesftlmas
aspiraciones de otros ciudadanos 'que .aspiren a un p~esto,de .trabajo
como funcionario de ~ta Universidad. ..

En.consecuencia, y de conformidad con las competencias atribuidas
por los apanados 1 y 2 del anlculo 227 de lo~ Estatutos de la
Universidad de Cádiz, la Ju.nta de _Gobierno, reunida en sesiÓn
ordinar~a,J¡a acordado:

Primero.-La: convocatoria de las pruebas seJectivas para el ingreso en
las Escalas de Personal de Administración y Servicios de la Unive~idad
de Cádiz,se realizarán en función de' las necesidades de la' mIsma,
mediante' el sistema de concurso-oposición-. a lo largo del ejercicio
económico actual, con el calendario que el desarrollo de las.mismas
precise.. '" . . . , ... ~

Segundo,-Quienes estén prestando o hayan'prestado servtCl~S como
funcionarios de empleo interinos, no docente" el'!- la UniverSIdad de
Cádiz y participen en las pruebas de acceso a la misma1 .tendrán derecho
en la ~onvocatoria que se efectúe en el ejercicio 19S~. a que:-5t les tenga
en cuenta como méritos del baremo de la convocatoria en la fase de
concurso los servicios prestados'en ella, siempre que su nombramiento
como tales se hubiese producido con anterioridad al' 31 de diciembre de
1987. .

Tercero.-Dichos,servicios no podrán ser estimados si el int~resado se
encuentra el día de Ja terminación del plazo de la convocatona e~una
relación: de carácter permanente con la Universid.ad, seal;.ual fuere su
natural~za jurídica. '. ...

Cuarto.-Los puntos obtenidos por aplicación del baremo deméntos
en la fase de concurso no podrán ser aplicados cuando se obtenga ~na
calificación inferior a los puntos mínimos necesarios para la superactón
de todos y cada uno de los eje~cicios- de ,1,,: fase de opos~ci~n. _

Quinto.-Dada la transferenCia de serVICIOS de1a AdministraCión del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía, efectuada por el Real
Decreto 1734/1986, de 13 de junio, las convoc<'\torias de oferta de
empleo público que realice la Unive~idad deberán ser publicadas en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». '
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Décima.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo
de Q!Ji.l!ce días hábil~ siguientes al. de concluir la actuación de la
Comlslon. por cualquiera de los medios señalados en el ameuto 66 de
la ~Y de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

d~fecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se,ún proceda. competentes en materia de sanidad.

e) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o' local, ni de las Administracionmes de
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente. disciplinario. y
no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la' función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionarios, _y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 10 de agosto de 1992....EI Rector, Julio Fermoso García.

ANEXO

Universidad de 8alamaDca

Número de plazas: Una.
Plaza número: 621.
Cuerpo al que pertenece "la plaza: Profesores Titulares de Universi-

dad.
Area de conocimiento:' «Análisis Geográfico Regional>t.
Departamento: Geografia. -
Actividades a reallzar por quien obtenp la plaza.: Cartografia.
Centro: Escuela Universitaria de Ingemeóa Topográfica de Avila.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Dos. •
Plaza número: 622.
Cuerpo al que pert'enece la plaza: Profesores Titulares de Universi-

dad.
Area de conocimiento: «Derecho Administrativo».
Departamento: Derecho Público.
-:\ctividades a realizar por q1.l:ien obtenga la plaza: Derecho Adminis-

trativo. : ,'c., '. '"

Centro: Facultad de Derecho.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una.
Plaza número: 623.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi.

dad.
Area de conocimiento: «Derecho Internacional Público y Relaciones

Internacionales». "
Departamento: Derecho Público.· .
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Derecho Interna-"

cional Público.' ,
Centro: Facultad de Derecho.
Clase de" convocatoria: Concurso:

Número de plazas: Una.
Plaza numero: 624.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi·

dad.
Area de conocimiento: «Lingüística General».
Departamento: Lengua Española.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Teoóa Gramatical

y Teoría Semántica. ,.. "
Centro: Facultad de Filología.
Oase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una.
Plaza número: 625.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi-

dad. .
Area de conocimiento: «Filología Española~.
Departamento: Lengua española.

. Aeti~idades a realizar por Quien obtenga la plaza: Lengua Española
SmcróD1ca.

. Centro: Facultad de FiJologla.
Clase de convocatoria: Conc:urso.

Número de plazas: Una
Plaza número: 626.

Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi·
dad. .

Area de conocimiento: «Anatomía Patológica».
Departamento: Biología Celular y Patología.

. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Anatomía Patoló-
~~ ,

Centro: Facultad de Medicina.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una.
Plaza número: 627;
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi·

dad.
Area de conocimiento: «Algebra».
Departamento: Matemática Pura y Aplicada.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Algebra. Geome·

tría Algebraica y Topología Alseb.raica.
Centro: Facultad de Ciencias.
Clase de convocatoria: Concurso. .

Número de plazas: Una.
Plaza numero: 628.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuelas Universi·

tarias; -
Area de conocimiento: ,«Economía Financiera "t Contabilidad».
DeJ?8~mento: Análisis Económico y Contabiltdad _
ActiVidades a realjzar por quien obtenga "la plaza: Contabilidad de

Costes. '
Centro: Escuela Universitaria de Estudios' Empresariales.
Clase de convocatoria: Concurso. -

Número de plazas: Una.
Plaza nlimero: 629.
Cuerpo al que pertenece la plaza:' Profesores Titulares de Escuelas

UniversItarias.
Area de conocim,iento: «Ingeniería MecániC8>t.
Departamento: Física General y de la Atmósfera.
Actividades a realizar' por quien obtenga la plaza: Cálculo de

Máquinas y Sistemas de Elevación y Transporte.
Centro: Escuela Universitari,a Politécnica de Zamora.
Clase de convocatoria: Concurso. _

Número de plazas: u~
Plaza numero: 630;
~uerpo !tI que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas

Unlversltanas.
Ares de conocimiento: «BiblioleConomía y Documentación7llo.
Departamento: Historia Medieval, Moderna y Contemporánea.

. A~tividades a reali~~r por q~ien obte~p la plaza: Documentación:
Tecntcas de recuperaclon de la mformaclon. .

Centro: Escp.~la Universitaria de Biblioleconomía y Documentación.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una.
Plaza número: 631.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas

UniversItarias. ."
Afea de conocimiento: «Educación Física y Dep<J!1iVD.
Departamento: Didáctica de la Expresión MUSical, Plastica y Cor·

pnral.
ActividaC1es a realizar por quien obtenga lapIaia: Educación Física

y su didáctica._· . ,
Centro: Escuela Universitaria de Educadón Oeñ~ral Básica de .

Zamora.
Clase de convocatoria: Concurso.

Numero de plazas: Una.
Plaza número: 632. .
~uerpo !tI que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuelas

UntVen1tanas. '
Area de conocimiento: «Ingeniería de Sistemas y Automática».
Departamento: Fisica Aplicada.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Teoría de la Señal

y Transmisión de Datos. "
Centro: Faculta'd de Ciencias (Diplomatura de Informática).
Clase de convocatoria: Concurso.

N·umero de plazas: Una.
Plaza número: 632.
Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesores Titulares de'Escuelas

Universitarias.
Area de conocimiento: «Ingenieóa de Sistemas y Automática>t.
Departamento: Fisica Aplicada. "
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Inteligencia

Artificial y Sistemas Expenos.
Cen~ro: Facultad de Ciencias (Diplomatura de Informática).
Clase de convocatoria: Concurso.


